
Auto admisorio  
Acción de tutela 
Rad. 00050-22 

 
 

AL DESPACHO de la señora Juez, informando que el día de hoy, a través de la 
plataforma tutela en línea se recibió escrito de tutela en contra de la Alcaldía 
Municipal de Onzaga.    Pasa para lo correspondiente.   Onzaga, 29 de noviembre 
de 2.022. 

 
BEYER AUGUSTO ALDANA POCHES 
Secretario  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Onzaga, veintinueve de noviembre de dos mil veintidós  

 
REF: Acción de Tutela instaurada por CAROLINA OLARTE en contra la SECRETARIA DE 
HACIENDA MUNICIPAL DE ONZAGA.  
 

1º. El día veintinueve (29) de noviembre del año en curso, a través del aplicativo de 
tutela en línea, la señora CAROLINA OLARTE interpone ACCION DE TUTELA en 
contra de la SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE ONZAGA. 
2º. Dicha acción según la tutelante está orientada a garantizar y proteger el 
derecho fundamental de PETICION consagrado en nuestra Carta Política. 
  
El Juzgado considera necesario de conformidad con el Art. 19 del Decreto 2591 de 
1.991 solicitar a LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE ONZAGA, que 
en el término máximo e improrrogable de 48 horas siguientes al recibo de la 
comunicación, se pronuncie respecto a los hechos y pretensiones de la presente 
acción; así mismo, envié los documentos que considere necesarios. 
 
De acuerdo a las previsiones del Decreto 2591 de 1.991, debe advertírsele lo 
siguiente:  
 
- Si el informe no es contestado se darán por ciertos los hechos que fundamentan 
la acción (art. 20 del Decreto 2591 de 1.991) 
-  El informe se entiende rendido bajo la gravedad de juramento. 
-  La inobservancia en contestar acarreará las sanciones previstas en los art. 19 y 
52 Decreto 2591 de 1.991. 
 
Téngase como prueba en su valor pertinente, los documentos anexos a la 
demanda de tutela. 
 
Con el fin de establecer si se ha violado o vulnerado el derecho constitucional 
fundamental invocado, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ONZAGA, 

 
 
 
 
 



Auto admisorio  
Acción de tutela 
Rad. 00050-22 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud de ACCION DE TUTELA interpuesta por 
CAROLINA OLARTE en contra de la SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 
DE ONZAGA. 
  
SEGUNDO: NOTIFICAR la admisión de la presente tutela a la accionante y a la 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE ONZAGA. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE a LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE 
ONZAGA, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo 
de la comunicación se pronuncie al respecto y envíen los documentos pertinentes. 
 
CUARTO: Téngase como prueba en su valor pertinente, los documentos anexos a 
la demanda. 
   
Cumplido lo anterior, vuelva la actuación al Despacho para decidir en el término 
legal señalado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
La Juez, 

 
 
 
CLAUDIA AMPARO BALLESTEROS MARTINEZ 

 
 
Cabm  
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ONZAGA SDER. 

 
Para notificar a las partes el contenido de la 
providencia que antecede, se publica ESTADO 
No. 125 (Art. 295 C.G.P) en la página de la Rama 
Judicial, Micrositio WEB del Juzgado, siendo las 
8:00 a.m. de hoy 30 DE NOVIEMBRE DE 2.022.  
                 

BEYER AUGUSTO ALDANA POCHES 
Secretario 
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